
SEGUNDO CONGRESO INTERAMERICANO DE 
BRUCELOSIS 

(Celebrado en Mendoza y Buenos Aires, Argentina, del 15 al 20 de noviiem- 
bre, 1948, y del 2% al 33 del mismo mes, respectivamente) 

VOTOS P RESOLUCIONES 

EL SEGUNDO CONGRESO INTERAMERICANO DE 
BRUCELOSIS RESUELVE: 

1. Recomendar la estandardización de los m6todos de diagnóstico de la 
brucelosis humana y animal. 

2. Solicitar del Director de la Oficina Sanitaria Panamericana la desig- 
nación de una comisión permanente destinada a la ejecución de la 
recomendaci6n anterior, sugiri6ndose como programa de la comisión: 

a) Recomendar 10s antígenos que en el momento actual hayan mostrado mayor 
especificidad en el diagnóstico. 

b) Promover investigaciones destinadas a perfeccionar los métodos de diag- 
nóstico de la brucelosis. 

c) Suministrar las cantidades necesarias de antfgenos y las instrucciones 
necesarias para su aplicaci@ sea con los disponibles o los que se consideren 
standard en el futuro. 

d) Facilitar el entrenamiento de personal técnico en los pafses interesados. 

3. Solicitar asimismo del Director de la Oficina Sanitaria Panamericana 
que, al dar cumplimiento a la Resolución de la XII Conferencia Sani- 
taria Panamericana sobre la lucha contra la brucelosis, proceda a la 
formación de una Sección, asesorada por la comisión permanente, que 
tenga las funciones de: 

a) Promover y coordinar investigaciones tendientes a la erradicación de la 
brucelosis animal. 

d) Difundir conocimientos para la prevencion de transmisi6n de la brucelosis 
animal en el hombre. 

c) Mantener informadas a las autoridades sanitarias y profesiones médica y 
veterinaria sobre los resultados de los trabajos realizados en la profilaxis de 
la brucelosis. 

EL SEGUNDO CONGRESO INTERAMERICANO DE 
BRUCELOSIS, CONSIDERANDO 

que se ha abusado en el empleo de mètodos rápidos en investigaciones 
epidemiológicas y epizootiológicas, 

RECOMIENDA: 

4. que se restrinja el uso de dichos métodos a pruebas de despistaje o de 
diagnóstico de urgencia, y 

5. que se emplee, siempre que sea posible, la aglutinorreacción en tubo 
con antígenos estandardizados. 
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EL SEGUNDO CONGRESO INTERAMERICANO DE 
BRUCELOSIS RESUELVE: 

6. que las conclusiones del presente Congreso sean dadas a conocer no 
~610 a las autoridades sanitarias de las 21 Repúblicas Americanas, 
sino también a los catedr&ticos de bacteriologfa, inmunología, epi- 
demiología, de medicina veterinaria y demás afines de las correspon- 
dientes facultades de medicina de las citadas Repúblicas. 

7. que se establezcan premios honoríficos de estímulo para los investiga- 
dores menores de 35 años de edad que presenten los mejores trabajos 
para el próximo Congreso, dándose preferencia a aquellos que pre- 
senten trabajos realizados en “Centros Rurales de Brucelosis.” 

EL SEGUNDO CONGRESO INTERAMERICANO DE 
BRUCELOSIS RESUELVE: 

8. Recomendar a la Oficina Sanitaria Panamericana que acepte la invita- 
ción formulada por el Comité Estadounidense de Bruoelosis para 
que el Tercer Congreso Interamericano de Brucelosis se efectúe en los 
Estados Unidos, de preferencia en Washington, D. C., en el año 1950. 

EL SEGUNDO CONGRESO INTERAMERICANO DE 
BRUCELOSIS RESUELVE: 

9. consignar su agradecimiento a las instituciones, grupos científicos y 
sociedad argentina por su hospitalidad, atenciones y ayuda; a la prensa 
de Mendoza y Buenos Aires, por su colaboración y extensa publicidad; 
a los Doctores Ramón Carrillo, Carlos A. Crivellari y Alfredo Speroni, 
por su ayuda y cooperación; y a la Doctora Alice C. Evans, por su 
gestión como Presidenta del Comité Interamericano de Brucelosis 
durante los dos años de 1946 a 1948. 


